
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 004 

Callao, 16 de Febrero de 2022 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 16 de febrero de 
2022, con el voto mayoritario de los/as Consejeros/as Regionales y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Callao. 

VISTOS: 

El Comunicado de fecha 07 de diciembre de 2021, de la Federación Sudamericana de Wushu, de Buenos 
Aires - Argentina y la Carta S/N de fecha 09 de diciembre de 2021 (H.R. N9 SGR - 025719), de la 
Asociación Deportiva de WUSHU - HU LONG, el Oficio N9 194 - 2021- GRC / CR / RFG de fecha 21 de 
diciembre de 2021, del Consejero Regional, Sr. Roberto Ellazar Fernández Geldres, el Oficio N9 001 -
2022 - GRC / GRECYD - ODYR de fecha 06 de enero de 2022, de la Oficina de Deporte y Recreación de la 
Gerencia Regional de Educacl6n, Cultura y Deporte, el Formato FUT de fecha 27 de enero de 2022 (H.R. 
N9 SGR - 001837), del Secretario de la Asociación Deportiva de WUSHU - HU LONG, el Informe Nº 004-
2022 - PÁGP de fecha 31 de enero de 2022, del Asesor Legal de la Oficlna de Deporte y Recreación de la 
Gerencia Regional de Educación, CUltura y Deporte, el Informe,N9 021- 2022 - GRC - GRECYD - ODYR 
de fecha 31 de enero de 2022, de la Oficina de Deporte y Recreación de la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, el Informe Nº 032 - 2022 - GRC / GRECYD I WRSY de fecha 01 de febrero 
de 2022, del Abogado de la Gerencia Regional de Educación, Cliltura y Deporte, el Memorando Nº 227-
2022 - GRC - GRECYD con fecha de recepción 01 de febrero de 2022, de la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte, el Informe N9 592 - 2022 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 04 de febrero 
de 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe Nº 080 - 2022 - GRC / GRPPAT de fecha 04 de 
febrero de 2022, de la Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, el Informe N9 125 - zozi- GRC / GAJ de fecha 08 de febrero de 2022 y el Informe Nº 139-
2022 - GRC I GAJ de fecha 10 de febrero de 202Z, de la Gerencia de Asesorra Jurrdlca del Gobierno 
Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución PoHtica del Estado, en su Articulo 12 proclama "La defensa de lo persona humana y 
el respeto de su dignidad son el/ln supremo de la sociedad y del Estado", asimismo en los literales 1 y 2 
del Articulo 29, establecen que toda persona tiene derecho ';1\ la vida, a su Identidad, a su integridad 
mora¿ psíquica y jfslca y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo 
cuanto le favorece" y ';1\ la Igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, reifgión, opinión, condición económIca o de cualqul~ra otra (ndole"; 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Pblftica del Perú modificado por el Artículo Único 
de la Ley N9 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonom(a polltica, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia ( ... ); asimismo, el Artículo 192 establece que "Los gobiernos regionales 
promueven el desarrollo y la economia regional, fomentan las inversiones, adlvidades y servicios 
públicos de su responsabilidad, en armonra con las pollticas y planes nacionales y locales de desarrollo. 

r ¡". ... I 

Que, el Articulo 2 de la Ley N!! 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, que 
dispone "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popúlar. Son personas jurldlcas de derecho 
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público, con autonom(a po/ftlca, económIca y administrativa en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económIca y financiera, un Pliego Presupuestal"; 

Que, el Articulo 4de la Ley N2 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
establece que "ios gobIernas regionales tienen par finalidad esencial fomentar el desarrolla regional 
Integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el emplea y garantizar el ejercicio plena 
de laS derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo", asimismo, en su Articulo 5 señala: "La misIón de los 
gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión,pública regional de acuerdo a sus competencias 
exclusIvas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectorIales, poro contribuir 
al desarrollo integral y sostenible de la región"; 

Que, por Decreto legislativo N2 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
de fecha 15 de" setiembre de 2018 y publicado el 16 de setiembre de 2018 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se tiene por objeto tiene por objeto regular el Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
Integrante de la Administración Financiera del Sector Público. Asimismo, en su Articulo 71 de las 
Subvenciones a Personas Jurldlcas, establece en su Nume~al 71.1 que: "Los subvencIones que se 
otorguen o personas Jurrdicas, no pertenecientes al Sector Público en los afias fiscales correspondIentes, 
deben estar consideradas en el anexo de la Ley de presupuesto del Sector Público, debiendo cantar con el 
financiamIento respectivo y el informe técnico"sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o fa que haga 
sus veces en lá Entidad subsidiarIa correspondiente. ", en su Numeral 71.2, dispone que: "Medlante 
Resolución de Titular, los pliegos que otorgan dichas subvéntlones deben establecer los mecanismos 
para la rendición "de cuentas, as( como para la evaluación de los resultados alcanzados y los beneficios 
generadas.", yen su Numeral 71.3, establece que: "5ólo por decreto supremo y con el voto aprobatoria 
del Consejo de Ministros se pueden otorgar subvenciones adicionales, exclusivamente para fines sociales, 
a las contenidas en el citada anexo, debiendo para tal efecto contar con el Informe técnico de la Oficina 
de Presupuesto del pliego o la que haga sus veces y el financiamiento correspondiente en el Presupuesto 
Institucional respectivo. En el caso de los "Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales las subvencIones se 
sujetan, estrictamente, a sus recursos directamente recaudados, debiendo ser aprobadas mediante el 
Acuerdo respectivo, previo informe favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
Entidad. u; 

Que, mediante Ley N2 31365 publicada el30 de noviembre de 2021 en el Diario Oficiat "El Peruano", se 
dicta la Ley de Presupuesto der Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

Que, mediante Ordenanza Regional N2 000001 de fecha 26 de "enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del 
Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional Nº 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la 
Ordenanza Regional Nº 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, el Numeral 1 del Articulo 127 del Nuevo TUO del ROF del Gobierno Regional del Callao, establece 
que entre las funciones de la Oficina de Deporte y Recreación de la Gerencia Regional de Educación, 
Cultura y Deporte, se encuentra: "Formular, proponer, ejecutar, evaluar y administrar las poltticas 
regionales de deporte y recreación de la región. ( ... )"; 
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Que, el Articulo 44 del Reglamento Interno der" Consejo Regional del Callao, sóbre el pase'a comisiones o 
dispensa, establece: "( .. ,).Cuando la ndtliraleza del d$"úhto 0./0 urgencia del caso lo requiera, se podrá 
dispensar el trámite de' ComIsiones"; 

Que; mediante Resolución N2 0138 - DNCTD- RND -- 2020 de'fecha 06 de f~b(ero.de 2020,.Ia Dirección 
Nacional de eapacitaclón y Técnica Deportlva.de la Sub Din;céión de .Registró Nacional de Deporte del 
Instituto Peruano dél Deporte, .resuelve inscribir enlá Partida Electrónica N2 AD000139 - 01- 070104-
53 del Registro Nacional del Deporte, el Grado de' Faja Negra ler Tuang, en la diSciplina deportiva de 
'Kung Fu, que ostenta el señor Ernesto Mauriclo Ortiz Gómez; 

Que, por Constancia de~fnración Ng 2020 - 0015 'de fecha 03 de marzo de 2020, elPresldenté. del 
Grupo de Trabajo de la Federación .Deportiva Peruana de Kung Fu, a nombre del mel'lcionado grupo .. 
deja constancia.qué con Resol4ción de Presidencia de Consejo Directivo dellPD N2 067 - 2019 ~ IPD - P 
/ CD que la Asociación Deportiva de WUSHU - HU LONG yVÚSHU, cUl]1ple con los requisitos solicitados 
para su afIliación y/o actualizaciól1l:1e vigencia de poderes, .para ser, presentada'en RENADE y continuar 
con los trámites corres~ondlentes; 

Que, mediante Resolución Nº0140 - DNCTD - RND - 2020 de. fecha 10 de setiembre de 2020, la 
Dirección Nacional de CapácN:áción V Técnica Deportiva de la Sub Dirección de, Registro Nacional de 
Deporte d.ellnsiitutoPeruanodel Deporte, seresuelv~ insclipir e,n la Partida Elecfróníca IIIº A0000139-
01-07010!!.,. 53 ael'ReglstroNaclomlldel Deport~, el:Grado'de'FaJa Negra, en ía.dlsclpllna deportiva de 
Kung Fu, que ostenta el señor Edgard MarÍano Rojas Garay; , 

Que, mediante Resolución Nº 0252 - DNCTD - RND - 2020 de fecha 10 de setienibrede 2020, lá 
.Dlrecc1ón Nácional de Capaclt'ación y Técnica Deportiva de ia Sub DIrección de Registro N,acional de 

lD1eporte'dlel Instituio Peruano del Deporte, se resuelve inscribir en la Partlda'Electrónica Nº AD000139 -
02 - 070104 - S3 del Registro Naclomll del Deporte .. al.señor Edgard Mariano Rojas Garay, como Juez 
Nacional de Taolu. - Categorla D, conforme ~I Certificado emitido por la Federación Deportiva dé Kung 
Fu; 

,Que, a, través de' Constancia de .Inscripción flegistral Deportiva de fécha 21 demáyo ge 2021, la 
Dirección Nacional de Capacitadón y Técnica Deportiva y la Sub Dirección de Registro Nacional de 
Deporte del Instituto .Peruano del Deporte, dejan constancia que a:lafecha se encuentra registrada y 
vlgenté la Inseripcion registral del.deportista.Ernesto MaUricio,OrtlzGóméz,en mérito,á su desempeño 
en la disciplina deporti~a de Kung Fu; asimismo, su Ficha ,Técnica como ~eportis~ aij[i.ado y su 
denominación como Deportista ·Calificado· de Alto Nivel, en I¡i Pal1ida eiectrónléa N2 DA068- 05 -
070104- 53 del Registro Nacional del Deporte - RENADE, cuya Inscripción fue fOfl]1alizada mediante 
Resolución N2 0104 - DNtrD - RND- 2020 de fecha 28 de enero'de2020; - - - ~ . . 

Que, mediante. R.esoluclón Diréctoral N2 488 - 2021-" IPD - DNCTD /'SRND de fecha 19 de agosto de 
2021, se áccede a Jo solicitado por la organización deportiva Asociación Deportiva ,de WUSHU - HU 
LONG WUSHU, . Inscribiendo e~ el Registro Nacional del' Deporte¡~ su consejo directivo elegido para el 
perIodo del 08 de Junio 'de 2021 al 07 de Junio de 2025, inscrltocon:Pártlda' Ele~rónlca N2 CD006605 -
04 - .150133 ~S3del Registro Nacional del Deporte; y se. encuentra conformado por: Ernesto Jaime 
Ortlz Aíe~an (Presidente), Edgard Ernesto RojasValqul (Se~retario) y WllverFlore5;Jv1añ~lco (Tesorero); 

Q.ue, a través del Comunicado de fecha 07 de diciembre .d~ 2021, el Presidente de la Jederaclón 
Sudamericana de Wushu, de Buenos Aires -Argentina, pone en conocimiento a la Federación Deportiva 
Peruana de Kung Fu,señalando que dentro del calendario de competencIas Internacionales para el año 
2022, ha programado la reallzaci.ón <lel "Campe9natoSudamericano de Ki.mg Fu Wushu TradicIonal -
2022",la que se realizará en.la la ciudad de Santiago de Chile, en la Rep4blIca-de Chile,losdlas 25,,26 Y 
27 de félkero de .:1022, indieando que harán llegar la invitación .0fIcial,- y que 'esperan, contár con . .la 

3 



participación de la delegación peruana, la cual dará realce al evento Internacional y afianzará, elespfritu 
de competencia, entre lospafses participimtes dela región; 

. ":':"., ~;:).~~";;:~ 
"~o 

Que, mediante Carta S/N de fecha 09 de diciembre de 2021 (H.R.Nº SGR -,025719), el señor Ernesto 
Jaime Ortiz 1I1eman y el señor Edgard Ernesto Rojas Valqul, Presidente y Secretario de la Asociación 
Deportiva de WUSHU' - HU LONG respectivamente, se dirigen al Gobernador Regional del Gobierno 
Regional del Callao, con atenci~n al Consejero Regional, Sr. Roberto Eliazar Fernández Geldres, a fin dé 
solicitar su apoyo con la compra' de pasajes ida y vuelta Lima Santiago de Chile Uma, para la 
partiéipaci6~ en ej ':Campeonato Sudamericano de Kung Fu Tradicional - 2022", de los deportistas de 
Alto Nivel· DECANde'l, IPD y de la Federación Deportiva de KungFu, siendo lo~ :deportistas, Ernesto 
Mauricio Ortiz Gómez y Edgard Mariano Rojas 'Garay, con sus delegadós, quienes deben viajar a la 
ciudad de Santiago dé Chile e/.esde él:24 al 28 de febrero de 2022; 

Que, ¡j través del Oficio Nº 194- 2021- GRC/ CR /RFG de fecha 21 de diciembre de 2021, el Consejero 
Regional, Sr. Roberto Eliazar Fernández Geldres, informa al Gerente Generál Regiónal, sobre la solicitud 
realizadame'diante Carta S/N de fecha 09 de diciembre de 2021 (H.R. Nº SGR - 025719 de fecha 14 de 
diciembre de 2021), por el Presidente de la Asociación Deportiva de WUSHU - HU LONG, por lo que 
solicita que getermlne la factibilidad del apoyo que se le pUede brindar a los,deportistas que residen en 
la Provincia Constitucional ~el. Callao y que además apoya]" en programas sociales dirigidos a jóvenes 
chalacos en:forma gra~l!lta; 

Que,mecliante,Wovefdá de fecha 28 de<!lclembred~2021recafdo en el oficio Nº 194 - 2021- GRC I 
,CR / RFG; el Gerente General Regional (e) remite el expeplente materia de análisis, a la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Depórte, para revisión y acCiones que correspondan; 

Que, mediante. Proverdo. de fecha 28 de diciembre dé 2021 recardo en el Oficio Nº 194,"2021- GRC / , .. 

CR/ RFG,.laGerente Regional de Educacló~, Cultura y Deporte .remite el expediente materia de análisis, 
a,la' Oficina de Deporte y Rectéacióri, por corresponder; 

Que, por OfiCio NS 001-'20i2 ""GRC I GR,ECYD - ODVR de fecha 06 .deenero de 2022, la Jefatura de la 
Oficina de Deport~ y Recreación de la Gerencia. Regional de Educación, Cultura y Deporte, se dirige al 
Presideñte de,Ia'Asoclaci6nOeflortiva de WUSHU - HU LONG, en atención a·la.sollcltuc de apoyo para 
los dos (02).é1ellortistas de ~Ito .Nlv!!1 DECAN dellPD y de la. Federación Deportiva de'KungFu, vecinos de 
la Provincia ConstitUCional del Callao, para la partlclpacióll en el "Campeonato Sudamerléano de Kung Fu 
Ttadicional- 2022"; a realizarse' en' la ciudad de Santiago de Chile desde el 24 al28 de febrero de 2022. 
Señalando que, para evaluar dicha solicitud, deberá· acreditar Personalidad Jurfdica y que remita la 
doéumentación Indicada, siendo: la Constancia de Afiliación a la Federación Deportiva. Peruana de Kung 
Fu, Partida Registra I de la Asociaci~n Deportiva de WUSHU - HU LONG WUSi-IU (vigencia máxima 30 
dfas), Vigencia de Poder del Representante Legal de la Asociación Deportiva de \/VUSHU - HU LONG 

. WUSHU(vlgencia máxima 30dras), Ficha RUCde la Asociación y la'Constanciade Inscripción en RENADE, 
aslrJ'llsm(l, que especifique el cásto de los'pasajesque 'solii::ita; 

Que, me,diante F9rmato FUT de fecha 27 de enero de 2022 (H.R; Nº SGR - 001837), el señor Edgard 
Ernesto Rojá~ Valqul, Secretario de la Asociación DepQrtil(a'de WUSHU - HU LONG, se (/Irlge al Gobierno 
Regional del Callao, a fin ,de remitir la documentación solicitada y el Resumen Económico Indlcarido el 
monto de SI 12,320.00 (Promedio de Pasajes y Hospedaje), en atención al Oficio Nº 001- 2022 - GRC / 
GRECVD - ODVR; 

Que, mediante Provefdo de fecha·27 de enero dé 2022 recafdo en la:H.R. Nº SGR - 001837, la misma 
qu~ adjunta .el Formato FUT de fecha 27 de enero de 2022, la Gerente Regional de Educación, Cultura y 
Depói1~ reÍl1lte el expediente materia de análisis, a la, Ofi~ina de Depórte y !Recreaclón, por 
corresponderle; 
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Que, con Informe N2 004 - 2022 - PAGP de fecha 31 de enero de 2022, el Asesor Legal de la Oficina de 
Deporte y Recreación de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, Informa sobre el pedido 
de financiamiento solicitado por la Asaciaé:!ón 'Deportiva de .wUSHU - HU LONG con Carta S/N de fecha 
09 de diciembre de 2021 (H.R. N2 SGR::' 025719 defecha-14 de diciembre de íÓ21), para la participación 
de sus deportistas seleccionados en el "Campeonáto Sudamericano de Kung Fu Wushu Tradicional 
2022", el cual se llevará a cabo en la ciudad de Santiago-de Chile, República de Chile desde el 24 al 28 de 
febrero de 2022, asimismo, con Formato FUT de fecha 27 de enero de 2022 (H.R. N2 SGR - 001837), 
remite la documentación solicitada y el Resumen Económico, en el cual se detalla que son cuatro (04) 
pasajes de ida y de vuelta (dos deportistas, un delegado y un directivo) y el Hospedaje por cinco (05) 
dfas, indicando el monto de S/ 12,320.00 (Promedio de Pasajes y Hospedaje), en atención al Oficio Na 
001 - 2022 - GRC / GRECYD - ODYR; por lo que concluye que, dicho financiamiento debe tramltarse 
conforme al Artfculo 71 del Decreto Legislativo N2 1440 - "De,creto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público" y recomienda que a través d,e la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, se solicite ala Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, remita lo actuado a la Oficina de Presupuesto y Tributación, para que de acuerdo con sus 
competencias, emita Opinión Técnica, conforme lo sefiala el Articulo 71 del Decreto Legislativo N2 1440 
- "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público"; 

Que, por Informe N2 021- 2022 - GRC - GRECYD - ODYR de fecha 31 de enero de 2022, la Jefatura de la 
Oficina de Deporte y Recreación, remite a la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, el 
Informe N2 004 - 2022 - PAGP de fecha 31 de enero de 2022, mediante el cual el Asesor Legal del 
Despacho, informa sobre el pedido de financiamiento solicitado por la Asoclacl6n Deportiva de WUSHU 
- HU LONG con Carta S/N de fecha 09 de diciembre de 2021 (H.R. N2 SGR -025719 de fecha 14 de 
diciembre de 2021), para la participación de sus deportlst.as seleccionados en el "Campeonato 
Sudamericano de Kung Fu Wushu Tradicional 2022", el cual se llevará a cabo en la ciudad de Santiago de 
Chile, República de Chile desde el 24 al 28 de febrero de 2022; por lo que la Gerencia Regional de 
Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remita lo' actuado a la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, para que de acuerdo con sus -competenclas,emlta Opinión Técnica, 
conforme lo sefiala el Artfculo 71 del Decreto Legislativo N2 1440 - "Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público"; 

Que, mediante Informe NR 032 - 2022 - GRC / GRECYD / WRSY de fecha 01 de febrero de 2022, el 
Abogado de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, remite el Informe N2 021 - 2022 -
GRC - GRECYD - ODYR, documentación para opinión técnica respecto a la solicitud de financiamiento 
para participar en evento deportivo, concluyendo que, de acuerdo a los fundamentos expuesto, 
considera salvo mejor opinión, en atención a los solicitado por la Oficina de Deporte y Recreación, 
remitir los actuados a la Gerencia Regional de Planeamlerifo, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, para la emisión de su opinión correspondiente, respecto a la subvención solicitada con Carta 
S/N de fecha 09 de diciembre de 2021 (H.R. N2 SGR - 025719 de fecha 14 de diciembre de 2021), para la 
participación de sus deportistas seleccionados en el "Campeonato Sudamericano de Kung Fu Wushu 
Tradicional 2022", el cual se llevará a cabo en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile desde el 
24 al 28 de febrero de 2022; 

Que, mediante Memorando N2 227 - 2022 ~ GRC - GRECYD con fecha de recepción 01 de febrero de 
2022, la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, remite a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N2 032 - 2022 - GRC/ GRECYD / 
WRSY, documentaci6n para opinión técnica respecto a la solicitud de financiamiento para participar en 
evento deportivo, respecto a la subvención solicitada con Carta S/N de fecha 09 de diciembre de 2021 
(H.R. N2 SGR -025719~ de fecha 14 de diciembre de ,2021), para la participación de sus deportistas 
seleccionados en el "Campeonato Sudamericano de Kung Fu Wusliu Tradicional 2022", el cual se llevará 
a cabo en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile desde el 24 al 28 de febrero de 2022, a fin 
que se le brinde la atención requerida; 
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Que, mediante Proveido de fe,ha 01 de febrero de 2022 recaldo en el Memorando NQ 227 - 2022 - GRC 
- GRECYD, el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite el 
expediente materia de análisis, a la Oficina de Presupuesto y Tributación para que evalúe e lnforme¡ 

Que, por Informe N2 592 -2022 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 04 de febrero de 2022, la Jefatura de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación informa a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, que de acuerdo con el Numeral 71.3 del Articulo 71 del Decreto 
legislativo N2 1440 - "Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", establece que: 
"S610 por decreto supremo y con el voto, aprobatoria del Consejo de . Ministros se pueden otorgar 
subvenciones ·adicionales, exclusIvamente para pnes sociales,a las contenidas en el citado anexo, 
debiendo para' tal efecto contar con el informe técnica de la OficIna de Presupuesto del pliego o la que 
haga sus veces y el finanCiamiento correspondiente en el Presupuesto Institucional respectivo. En el caso 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales las subvenciones se sujetan, estrictamente, a sus 
recursos direClamente recaudados, debiendo. ser aprobadas mediante el Acuerdo respectivo, previo 
Informe favorable de la Opcina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad.", por lo remite 
Opinión Favorable de la disponibilidad solicitada por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, en la Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados (2 - 09), correspondiente 
al monto de S/ 12,320.00 (Doce Mil Trescientos Veinte con 00/100 Soles)¡ 

Que, con Informe NQ 080 - 2022 - GRC / GRPPAT de fecha 04 de febrero de 2022, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia General Regional, 
en relación al Memorando NQ 227 - 2022 - GRC - GRECYD de la Gerencia Regional de Eaucación, Cultura 

/ y Deporte, mediante el cual solicitó opinión técnica respecto a la subvenCión .económica de los recursos 
relacionados a pasajes y gastos por participación en evento deportivo, al respecto remite el Informe NQ 
S92 - 2022 ~ GRC / GRPPAT - OPT de la Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se emite 
Opinión Favorable de la disponibilidad solicItada, por loa que recomienda remitir el expediente a la 
Gerencia de Asesor!a Jurldica para la autorización correspondiente del Consejo Regional, de acuerdo a la 
normatlvldad vigente 

Que, mediante Proveído de fecha 07 de febrero de 2022 recaldo en el Informe NQ 080 - 2022 - GRC / 
GRPPAT, el Gerente General Regional (e) remite el expediente materia de análisis, a la GerencIa de 
Asesoría Jurldlca para que emita informe legal¡ 

Que, a través del Informe NQ 125 - 2022 - GRC / GAJ de fecha 08 de febrero de 2022, la Gerencia de 
Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, emite Opinión legal, señalando que: "( ... ) En 
consecuencio, habiéndose cumplido con la exigencia delartfculo 71 numeral 71.3 del Decreto Legislativo 
N9 1440, que requiere contar con el informe técnico favorable de la Oficina de Presupuesto de la Entidad 
subsidiaria y el financiamiento presupuestal sujeto solamente a los recursos directamente recaudados, 
conforme ha sido Informado por el área competente,. esta Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la 
procedencia de elevar la solicitud ,de subvención y sus ante~edentes, presentada por la Asociación 
Deportiva de WUSHU HU LONG WUSHU afiliada a la Federación Deportiva Peruana de Kung Fu, a la 
Secretaria de Consejo para que sea evaluada por el Consejo Regional del Callao y de considerarlo con el 
voto aprobatorio de sus miembros; proceder a su aprobación mediante Acuerdo de Consejo. "; 

Que, mediante Proveido de ·fecha 08 de febrero de 2022 recaldo en el Informe NQ 125 - 2022 - GRC / 
GAJ, el Gerente General Regional (e) remite el expediente materia de análisis, a la Secretaria del Consejo 
Regional para su trámite correspondiente¡ 

Que, mediante Proveido de fecha 08 de febrero de 2022 recaldo en el Informe NO 125 - 2022 - GRC / 
GAJ, el Secretario del Consejo Regional remite el expediente materia de análisis, al Consejero Delegado, 
para su conocimiento y trámlte.correspondlente¡ 
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Que, mediante Proveido de fecha 10 de febrero de·2022 recaldo en el Informe N2 125 - 2022 - GRC / 
GAJ, el Consejero Delegado del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao remite el expediente 
materia de análisls,.a la Gerencia de Asesoría Jurldica, piiraampliaci6n de infonme; 

Que, a través del Informe Nº 139 - 2022 - GRC / GAJ de fecha 10 de febrero de 2022, la Gerencia de 
Asesona Jurídica del Gobierno Regional del Callao, s'" dirige al Consejero Delegado del Consejo Regional 
del Gobierno Regional del Callao, en atención a su Proveído de fecha 10 de febrero de 2022 recaldo en 
el Informe Nº 125 - 2022 - GRC / GAJ, concluyendo que: "Habiéndose cumplido con la exigencia del 
ortlculo 71 numeral 71.3 del Decreto Legislativo Nº 1440, que requIere contar con el informe técnico 
favorable de la Oficina de Presupuesto de la Entidad subsidiaria y el financiamiento presupuestal sujeto 
solamente a los reCUrsos directamente recaudados, conforme ha sido Informado por el órea competente, 
esta Gerencia de Asesorla Jurfdica opina par la procedencia de elevar la solicitud de subvención y sus 
antecedentes, presentada por la Asociación Deportiva de WUSHU HU LONG WUSHU afiliada a la 

" Federación Deportiva Peruana de Kung Fu, a la Secretaria de Consejo para que sea evaluada par el 
fff ~ Consejo Regional del Callao y de considerarlo con el voto aRrobatorio de sus miembros, proceder a su 
g .....:._. aprobación mediante Acuerdo de Consejo.", asimismo, recomienda establecer los mecanismos para la 
~ ',1; rendición de cuentas, asl como para la evaluación de los resultados alcáhzados y los beneficios 

1Jl.~(.'t1d.~ generados, en cumplimiento del Numeral 71.2 de.1 Articulo 71 del Decreto Legislativo N2 1440; 

Que, sometido a debate el punto de agenda sobre la subvención económica sugerida por la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte a favor de la Asociación Deportiva de WUSHU - HU LONG, 
inscrita en la Partida Reglstral N2 14473542 del Registro de Personas Jurldicas de la Oficina Reglstral de 
Lima, de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, por un monto ascendente a S/ 
12,320.00 (Doce Mil Trescientos Veinte con ~O/lOO Soles); se adoptó, por mayorla, aprobar el 
otorgamiento de dicha subvención debiendo considerarse lo siguiente: 

1. De acuerdo a lo informado por la Gerencia Regional de Planéamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno R~gional del Callao, es factible la entrega de la presente 
subvención económica de acuerdo a la excepción Indicada para otorgar el presente beneficio. 

2. Se acredita el fin social DEPORTES, está registrada en el IPD y ha sido acreditado por la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno Regional del Callao. 

3. La Persona Jurldica se encuentra Inscrita en los Registros Públicos conforme lo ha expresado el 
Gerente de Asesorla Jurldlca del Gobierno Regional del Callao, habiendo lerdo la partida reglstral 
correspondiente. 

4. La entrega del beneficio eéonómico a los deportistas que es hasta un monto detenmlnado de S/ 
12,320.00 (Doce Mil Trescientos Veinte con 00/100 Soles), será entregado a los participantes que 
acrediten domicilio en el Callao, lo cual deberá acreditarse y verificarse al momento de la entrega 
del beneficio económico por parte del órgano ejecutivo del Gobierno Regional del Callao. 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en virtud de los considerandos establecidos 
en este documento, estima pertinente aprobar por mayoría, el siguiente Acuerdo: 

SE ACUERDA: 

1, Aprobar el otorgamiento de la subvención económica sugerida por la Gerencia Regional de 
Educación, Cultura y Deporte a favor de la Asociación Deportiva de WUSHU - HU LONG, inscrita en la 
Partida Reglstral Ng 14473542 del Registro de Personas Jurldlcas de la Oficina Registral de Lima, de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, por un monto ascendente a 5/12,320.00 (Doce 
Mil Trescientos Veinte con 00/100 Soles), por la Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente 
Recaudados (2 - 09), de acuerdo al Informe Ng 592 - 2022 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 04 de 
febrero de 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamienfo Territorial, con la condición que los beneficiarlos de 
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dicha subvención residan en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte conslderatlva. 

2. La Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, como unidad orgánica competente, deberá en 
su oportunidad, emitir Informe a la Gerencia de Administración, con respecto a lo peticionado, 
cumpliendo además con fiscalizar la finalidad de su destino, siendo ambas Gerencias responsables de 
ejercer el control simultáneo y posterior. 

3. Encargar a la Gerencia General RegIonal, ala Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, a la 
Oficina de Oeporte y Recreación de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, a la 
Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y a la Gerencia de 
Administración, el fiel cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

4. Encargar a la Gerencia General Regional el· seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo 
de Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artrculo 25 y siguientes de la Ley N9 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. 

S. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE Y CUMPLA 
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